
 
 

 

(*) El documento aprobado se insertará en la página web del centro (www.etsii.uma.es). 

Sesión extraordinaria de la Junta de Escuela de la E.T.S. de Ingenieros 
Industriales celebrada el día 23 de febrero de 2007 a las 11:30 horas (2ª 
convocatoria). 
 
 
Orden del día: 
 

1º Aprobación, si procede, de diversas acciones que emanan del Plan 

de Mejora de las titulaciones. 

2º Aprobación, si procede, del presupuesto de Biblioteca. 

3º Creación de la serie anual de conferencias “Lección Magistral de 

Graduación”. 

4º Aprobación de la propuesta de  plazas de alumnos de nuevo ingreso 

para el curso académico 2007/08. 

5º Aprobación, si procede, de modificaciones puntuales de la normativa 

interna de movilidad estudiantil. 

6º Asuntos de trámite. 

 
 
Acuerdos adoptados: 
 

 Se aprueban por unanimidad los siguientes documentos emanados del Plan de 
Mejora de la titulaciones: 

o Procedimiento de coordinación entre asignaturas troncales y obligatorias 
de áreas de conocimiento distintas.(*) 

o Líneas generales del Plan Estratégico de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales de la Universidad de Málaga (2007-2009): 

 Avanzar en la implementación del Plan de Mejora de las 
titulaciones de la ETSII 

 Establecer la necesaria coordinación con la EUP para optimizar la 
enseñanza de las ingenierías en el nuevo Centro. 

 
 

 Se aprueba por asentimiento el presupuesto de biblioteca del Centro para el año 
2007.(*) 

 
 

 Se aprueba por asentimiento la creación del ciclo anual de conferencias 
“Lección Magistral de Graduación”, que tendrán lugar todos los años durante la 
festividad del Patrón dentro de los Actos de Graduación. Estas conferencias 
serán impartidas por ingenieros e investigadores de prestigio internacional y 



 
 

 

(*) El documento aprobado se insertará en la página web del centro (www.etsii.uma.es). 

tendrá una dotación de 1000€, además de los gastos de viaje y alojamiento del 
conferenciante. 

 
 

 Se aprueban por asentimiento los números clausus para el curso académico 
2007/2008 de las cuatro titulaciones del Centro: 

o Ingeniero Industrial  
 Primer ciclo: sin límite 
 Segundo ciclo: 25 

o Ingeniero en Organización Industrial: sin límite 
o Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial: sin límite 
o Ingeniero en Electrónica: sin límite. 

 
 Se aprueban por mayoría las modificaciones puntuales de la normativa interna 

de movilidad estudiantil.(*)  
 
 

 En asuntos de trámite se aprueba por asentimiento un cambio de profesor en la 
asignatura “Idioma Moderno: Alemán”, de la titulación de Ingeniero Industrial, 
solicitado por el departamento responsable de la asignatura. 


